PLAN DE CONVIVENCIA
CURSO 2007 – 2008 
En el  curso 2007-2008 en el I.E.S. se encuentran matriculados 823 alumnos de edades e intereses muy dispares debido al amplio espectro de enseñanzas que se imparten y que se encuentran repartidos en 41 grupos. Debemos mencionar también, la existencia de un grupo de 3º de Diversificación integrado por 10 alumnos y otro más de 4º de 8 alumnos. En la  tabla adjunta se muestran el nº de alumnos y grupos existentes en el presente curso

	E.S.O.
	ALUMNOS
	GRUPOS

	1º ESO
	125
	5

	2º ESO
	121
	5

	3º ESO
	125
	5

	4º ESO
	89
	4

	
	460
	19

	1º BACHILLERATO
	73
	3

	2º BACHILLERATO
	58
	2

	
	131
	24


	CICLO FORMATIVO
	1º
	2º
	TOTAL

	
	
	

	CFGM PELUQUERÍA
	16
	
	6
	
	22

	CFGM A. ENFERMERÍA
	18
	
	12
	
	30

	CFGM I. ELÉCTRICAS
	19
	
	10
	
	29

	CFGM  CARROCERÍA
	24
	
	16
	
	40

	CFGS A. PATOLÓGICA
	27
	
	11
	
	38

	CFGS ESTÉTICA
	11
	
	4
	
	15

	CFGS TELECO.
	11
	
	10
	
	21

	
	126
	
	69
	
	195

	G. PELUQUERÍA
	13
	
	
	
	13

	G, R. VEHÍCULOS
	12
	
	
	
	12

	G. I. ELÉCTRICAS
	12
	
	
	
	12

	
	37
	
	
	
	232


Los edificios del instituto
El I.E.S. dispone en la actualidad de dos edificios, uno ubicado en el barrio de la Charca, comenzado su funcionamiento en septiembre de 2001, y otro situado a tres kilómetros del anterior y ubicado en las afueras de Miranda, próximo al municipio de Orón, formado por varios edificios entre los cuales la movilidad de personas se realiza a través de los patios.

Esto origina trasiegos de alumnos y profesores entre edificios, en los cambios de clase, cuando los alumnos van a clase de Educación Física, Tecnología, Educación Plástica, Música, desdobles, etc. que produce coincidencias de alumnos de diversos grupos en los patios y pasillos, y otro trasiego añadido, el de movimiento de profesores que se intenta minimizar entre los edificios de carretera de Orón y de La Charca.
El número de aulas es inferior al de grupos, por lo que frecuentemente se utiliza como aula desdoble otra que está asignada a un grupo ordinario, y en ese momento no la ocupa, porque los alumnos han ido a alguna aula específica (Gimnasio, Tecnología, Informática, Dibujo, Música, laboratorios, etc.), llegándose a utilizar departamentos  para la impartición de clases a grupos de apoyo.

Los pasillos son muy estrechos, lo que originan en ocasiones, acumulaciones de alumnos en espacios reducidos imposibilitando la circulación por los mismos.

Los vestíbulos resultan reducidos para acoger a los alumnos que reciben clase. En días en que las inclemencias del tiempo no favorecen la salida al patio en los recreos se acumulan de forma excesiva los alumnos, distribuyéndose espontáneamente por los pasillos en la planta inferior, en la que los espacios también son muy reducidos.

Es preciso encontrar alguna solución para acoger a los alumnos en los días en que las inclemencias del tiempo impiden salir al patio durante los recreos, ya que no se dispone de porches abiertos.

Los materiales de construcción son muy endebles, siendo las instalaciones de muy baja calidad. Esto hace que con frecuencia se produzcan roturas en los mismos, no siempre atribuibles al uso inadecuado de los mismos sino a su antigüedad en algunos casos y a su baja calidad en otros.

LA SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA.- EL CONFLICTO
a) Definición de conflicto
Habitualmente se llama conflicto a la crisis y a las distorsiones que produce éste y no al conflicto en sí mismo. De hecho se dan tres perspectivas diferentes de entender la conflictividad dentro del instituto. Una es la preocupación del profesor/a por algunas conductas, que abarcan la disrupción, la falta de respeto, la falta de disciplina; es la más frecuente. Otra es la preocupación social, que se refiere especialmente a las agresiones y actos vandálicos. La tercera, es la preocupación del alumnado, que se centra en el maltrato entre iguales, el aislamiento.

Evidentemente, habrá que partir de los conflictos personales como elementos de convivencia que existen y a los que hay que dar salida. Precisamente la forma de hacerlo será la que nos proporcionará un aprendizaje positivo o no (lo que haría del conflicto algo positivo).

Para afrontar el aprendizaje de la convivencia resulta imprescindible pensar en el conflicto como algo inevitable y necesario. Si, de esta forma, conseguimos tener una visión positiva del mismo, es posible que podamos trabajar con él y aprovechar la oportunidad educativa que nos brinda.

Por ello es importante, desde una perspectiva real de educación básica, tener un plan de convivencia de centro con las pautas antes marcadas, saber analizar nuestros conflictos y marcarnos una estrategia que ponga en práctica dicho plan.
En nuestro Plan de Convivencia apostamos por abordar la conflictividad entre personas desde un enfoque fundamentalmente preventivo, siendo nuestra principal herramienta enseñar a convivir
Sin ánimo de ser exhaustivos podemos definir el conflicto como el resultado insatisfactorio de la interrelación entre dos o más personas para al menos una de las partes y del que se deriva un malestar prolongado.
El Instituto es una comunidad con más de 1000 personas que conviven en un espacio relativamente reducido durante siete horas diarias aproximadamente. Es lógico, aunque no deseable, que en las relaciones entre sus miembros se produzca alguna relación conflictiva. 

Los conflictos pueden ser de todo tipo, incluso posiblemente haya algunos que todavía no se hayan producido y, por tanto, tampoco podamos clasificarle. 

En este Plan se señalan los  que se producen más frecuentemente, sus causas y a quiénes afectan principalmente. Se ha hecho tras consultar a la comunidad educativa.
b) Tipos de conflicto
El grado de madurez y las diferentes formas de enfocar y controlar nuestras emociones y sentimientos son un factor decisivo en nuestra convivencia. A partir de esta premisa nos surgen una serie de cuestiones a responder: saber qué grado de madurez emocional tiene nuestro alumnado y todo el personal que trabajamos en el centro.
Entendemos que un buen grado de madurez emocional favorece el éxito escolar (y posteriormente laboral y “vital”) por lo que  sentimos la necesidad de educar en estos aspectos y crear un saludable clima de convivencia.
En resumen, el desarrollo y  la madurez emocional es, por una parte, una condición para la buena relación y convivencia así como para afrontar en buenas condiciones el aprendizaje y, por otra, un objetivo educativo para la futura ciudadanía. 

Un centro educativo no es una simple suma de aulas en las se establece una dinámica y una relación especial. Nuestro centro educativo tiene una entidad como tal. En él se dan unas características concretas, tiempos y espacios, que hacen imprescindible concertar los principios básicos que guían nuestro plan de convivencia:
-
La convivencia no es un aspecto a desarrollar en paralelo al aprendizaje pues ambos interactúan y se entrecruzan
-
Deben desarrollarse los fines educativos que encierra la consecución de una buena convivencia. Dentro de estos fines debemos proponernos avanzar en habilidades en el alumnado de comunicación, relación social y autonomía.
-
Debe ir avalado por la Comunidad Educativa, con la redacción de documentos vinculantes y clarificadores de los fines, medios necesarios, etc.
-
Un buen clima de convivencia pasa por conseguir la implicación del profesorado, la familia y del alumnado.
-
El alumnado y el profesorado debiera tener una responsabilidad al margen de su trabajo personal, que repercutiera en el centro, en el colectivo: formar comisiones amplias y variadas.
En coherencia con dichos principios para lograr un buen clima de convivencia, programamos actividades favoreciendo las siguientes actitudes respecto a toda la comunidad educativa:
- 
respeto a otras culturas, a lo positivo de ellas.
- 
actitud e implicación del profesorado, cómo lograrla.
-
importancia de la actuación como equipo (consenso, coordinación, etc.).
- 
importancia y cómo establecer implicación de la familia, del alumnado. 

- 
aspectos esenciales de la actuación tutorial (dinámicas, consolidación del grupo, información al profesorado, familias, “escuchar”,etc.). 

-.
Qué Habilidades Sociales son importantes y para qué en el alumnado (comunicación, autonomía). 

- 
qué pautas deben darse en la actitud del profesorado como esenciales, qué aspectos formativos abarcaría. 

- 
importancia de la actividad “extraescolar” del centro y cómo habría que definirla.
La necesidad de elaborar un plan explícito de convivencia en nuestro centro tiene el objetivo fundamental de hacer sentir el centro de todos/as a través de diversas actividades que favorezcan una participación  amplia de la comunidad educativa y la creación de un buen ambiente.
ANALISIS DE LOS CONFLICTOS EN NUESTRO CENTRO:

Siempre que existan relaciones entre personas van a existir elementos conflictivos que, además, nos van a servir para madurar como colectivo y personalmente. Por otra parte un conflicto no es algo objetivo. Lo que para una persona no representa conflicto para otra sí, pues las visiones que se tienen, la forma de vivir una misma situación son muchas veces diferentes. Hablamos, por tanto, de cómo percibimos los conflictos desde nuestro centro, con las consecuencias que en él se originan.

Vivenciamos como conflicto en especial la indisciplina por parte del alumnado. Así mismo, el enfrentamiento abierto entre ellos, especialmente cuando se traduce en algo físico, “peleas”. Por tanto consideramos la disrupción como conflicto en cuanto que constituye una circunstancia que impide el normal desarrollo y seguimiento de la programación.

También vivenciamos que existen conflictos cuando en el aula se generan tensiones que tienen que ver con las relaciones que se establecen entre el alumnado. 

Por último contemplamos los casos en que algún alumno o alumna tiene dificultad para “encajar” con el resto de compañeros o sentirse partícipe en las dinámicas del aula, bien porque su nivel de maduración difiera mucho del resto de los compañeros o porque su nivel académico está desajustado. La percepción del propio alumnado como diferente del resto y su frustración puede llevarle a tener conductas muy conflictivas si no se toman medidas que faciliten su integración.
Por otra parte existen determinados problemas de convivencia que pueden llegar a ser bastante preocupantes por sus consecuencias: acoso entre iguales.
La relación que el alumnado puede tener con un profesor/a en cuanto a la imposición de normas, trato que les dispensa, etc. es otro de los conflictos que surgen.
Existen también otras cosas que no son consideradas como conflictivas y que, por diversas razones, permanecen ocultas como la pasividad, la falta de participación de cualquiera de los sectores implicados en el Centro, la discriminación de grupos de personas admitidas como "algo natural". No hacerlo implicará que no se planteen caminos para su resolución.
Además, tenemos que incluir como conflictos los problemas que se producen entre los profesores. En ocasiones, la falta de una buena comunicación y entendimiento entre los miembros del claustro puede llevar a:
-
bloqueo en cuanto a la toma de decisiones, organización de actividades…
-
actuaciones contradictorias, por la falta de acuerdo, entre los miembros del equipo docente o que pueden aparecer como tales para el alumnado, creando la consiguiente confusión. No se trata con esto de anular las diferencias individuales o profesionales del profesorado sino de trabajar como equipo.
-
falta de acuerdos o no se tratan algunos temas.
Relaciones entre los alumnos
1. a: Violencia entre alumnos
Maltrato verbal

Agresiones leves

Acoso y presión

Sustracción de material escolar y hurtos en general

Chantajes

CAUSAS:

Falta de educación familiar en estos aspectos


Modelos sociales agresivos


Influjo negativo (valores sociales) de la programación de TV


Rendimiento académico muy bajo o muy alto


Aspecto físico. Higiene. Vestido


Tendencia sexual


Automarginación


Timidez


Ideología

CONSECUENCIAS:

Marginación-Absentismo


Soledad


Fracaso escolar


Miedo al Instituto

AFECTADOS:
En especial alumnos de ESO y Garantía Social

1.b: Alumnos discriminados
CAUSAS:

Racismo


Prejuicios


Bajo nivel académico


Alto rendimiento académico


Machismo

CONSECUENCIAS:

Soledad


Automarginación


Baja autoestima


Absentismo

AFECTADOS:
Alumnos de ESO
2.- Conflictos generados por jóvenes ajenos al Centro
CAUSAS:

Facilidad de acceso a recreos


Absentismo


Implicación en bandas


Ausencia de referentes familiares y educacionales


Amistades del exterior (ocio, fin de semana, barrio…).

CONSECUENCIAS:

Robos


Chantajes


Venta de droga


Peleas


Insultos al personal docente y de servicios

AFECTADOS:
Todos los miembros de la comunidad escolar, en especial alumnos matriculados en ESO

3.- Incumplimiento de las normas de convivencia
CAUSAS:

Desconocimiento de las normas de convivencia del Centro


Pasotismo


Instalaciones deficientes u obsoletas


Masificación
CONSECUENCIAS:

Impuntualidad


Faltas de respeto a profesores y personal de servicios


Suciedad


Destrozos de material
AFECTADOS:
En especial alumnos de ESO, Garantía Social y de algún Ciclo Formativo de Grado Medio

4.- Aseo de aulas, pasillos, patio y espacios comunes y falta de cuidado del mobiliario
CAUSAS:

Pérdida de normas de urbanidad


Falta de espacios comunes


Masificación


Falta de papeleras
CONSECUENCIAS:

Deterioro en las instalaciones por falta de cuidado


Desarraigo del Centro
AFECTADOS:
Toda la comunidad educativa.
5.- Relaciones Profesor-Alumno
CAUSAS:

Bromas pesadas


Favoritismo


Ridiculización


Insultos


Distancia
CONSECUENCIAS:

Abandono asignaturas 


Absentismo 


Pasividad 


Malos resultados
AFECTADOS:
En todos los cursos
6.- Ambiente general de mala educación
CAUSAS:

Ausencia de una educación sobre la “buena educación”


Devaluación de la enseñanza (alumnos que promocionan por imperativo legal-PIL)


Legislación actual


Sensación de impunidad (ausencia de castigos) 
CONSECUENCIAS:

Sentimiento de “víctima” por las personas afectadas


Asombro de las personas cuando se les llama la atención
AFECTADOS
Toda la comunidad educativa
POSIBLES SOLUCIONES
1.- Relaciones entre los alumnos:
1.a
VIOLENCIA ENTRE ALUMNOS

Preocupación paterno-materna por lo que sus hijos hacen y ven.


Campañas institucionales de mentalización.


Trabajo en el Centro sobre valores sociales positivos.


Denuncia al tutor y en Jefatura de Estudios


Aislamiento de líderes negativos


Sanciones


Prevención por parte de padres y profesores


Fomento del trabajo en grupo


Charlas en tutoría


Fomento de la convivencia (excursiones)


Educación familiar
PERSONAS IMPLICADAS


Administración

Padres y alumnos

Profesores
1.b.
ALUMNOS DISCRIMINADOS:


Fomentar el respeto


Implicación de los profesores


Ayuda de los compañeros


Charlas para fomentar convivencia y diálogo


Educación familiar

PERSONAS IMPLICADAS
- 
Profesores
- 
Departamento de Orientación
2.- Conflictos generados por jóvenes ajenos al Centro

Cierre de puertas y elevación de vallas.


Denuncia al centro y a la policía


Colaboración de los alumnos del Centro


Vigilancia de patios

PERSONAS IMPLICADAS
- 
Ordenanzas
- 
Dirección del Centro
3.- Incumplimiento de normas de convivencia

Mayor implicación del profesorado en inculcar las normas


Puntualidad del profesor como modelo a imitar


Charlas en tutoría


Mejora en las instalaciones


Sanciones


Educación familiar 
PERSONAS IMPLICADAS: 
- 
Jefatura de Estudios 
- 
Orientación
- 
Tutores
- 
Profesores
4.- Aseo de aulas, pasillos, patio y espacios comunes y falta de cuidado del mobiliario

Habilitar espacios


Instalar papeleras


Llamadas de atención del profesorado
PERSONAS IMPLICADAS

Toda la comunidad educativa
5.- Relaciones profesor-alumno

Cercanía y corrección en el trato


Evitar favoritismos
PERSONAS IMPLICADAS

- Profesores y alumnos
6.- Ambiente general de mala educación

Sugerir a las AMPAS la conveniencia de organizar “escuela de padres” para asesorarles.


Trabajo sobre normas de urbanidad y educación en el Plan de Acción tutorial.
PERSONAS IMPLICADAS

Administración, Padres y profesores
RELACIÓN CON LAS FAMILIAS:

Es importante mantener una relación estrecha y fluida entre las familias de los alumnos y el Centro para comunicar cualquier información relevante que tenga interés en la formación de los alumnos. 


En el Instituto se relacionarán con las familias de los alumnos: profesores, tutores, Departamento de Orientación, Jefes de Estudios y Director. 


La relación con las familias de los alumnos se mantiene de forma ordinaria a través del profesor tutor. 


Ante el tutor los alumnos justifican las faltas de asistencia y éste recibe habitualmente a los padres para informarles sobre los aspectos ordinarios del comportamiento de sus hijos, su rendimiento académico, etc. 


Si los padres lo solicitan pueden entrevistarse con los profesores de sus hijos para disponer de información más detallada de su actitud ante las materias que imparten, su comportamiento en clase, etc. 


Si las circunstancias lo aconsejan los padres serán citados por los tutores, la Jefatura de Estudios y/o la Dirección ante situaciones extraordinarias que hagan necesaria la intervención de estos órganos. 


Asimismo se relacionarán con el Departamento de Orientación (Orientador, Profesor de Servicios a la Comunidad), bien a petición de ellos, por iniciativa de éste, o a través del profesor tutor. 


En caso necesario se utilizará la figura de un mediador o de otras instituciones especializadas si las circunstancias lo aconsejan.

RELACIÓN CON LA COMUNIDAD:
El I.E.S. colabora con todas las organizaciones existentes en la ciudad, que realicen actividades que tengan como objetivo la formación de los alumnos.

Programa “Cine y Salud” organizado por el Ayuntamiento.

Programa de “Educación Sexual” organizado por el Ayuntamiento. 


Actividades de “Educación para el no consumo de drogas” organizado por el Ayuntamiento dentro del programa “Dédalo”. 


“Educación para la salud” organizado por la Cruz Roja, Centros de Salud y otros organismos.

Actividades de Educación Vial organizadas por la Policía Local.

Programa “Construyendo Salud” organizado por la Conserjería de la Junta de Castilla y León

Programas “Salud@ la vida” y “Sida y sexualidad en las aulas”, organizado por la Obra Social de Caja Vital y Ayuntamiento”

Programa “Salud Activa” del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Programa de Prevención de “Violencia de Género – Educación para la igualdad” e “Igualdad de Oportunidades” organizado por el Ayuntamiento

Experiencias y trabajos previos
Se dan charlas sobre la convivencia a lo largo del curso, adaptadas al nivel intelectual que tienen los alumnos en cada curso.
Se realizan actividades de tutoría, dentro del Plan de Acción tutorial, para favorecer la convivencia. 

Se realizan excursiones y actividades extraescolares para fomentar la relación entre los compañeros del mismo curso.

Necesidades de formación y recursos
Se precisan charlas, impartidas por personal especializado, para profesores y padres de alumnos para poder hacer frente a las nuevas situaciones: informando sobre problemática en los jóvenes en la actualidad: relaciones, gustos, modas, bandas, racismo, xenofobia, etc.

Recursos: medios económicos y material bibliográfico y audiovisual para ello.

OBJETIVOS A CONSEGUIR Y ACTITUDES

El objetivo fundamental de este Plan de Convivencia es que el alumno ponga en práctica los derechos y deberes que establece la Constitución española así como los recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, respetando siempre a las demás personas con las que convive y para llevarlo a la práctica en el Instituto se debe:

1.-
Mantener un clima agradable de relación entre todos los miembros de la comunidad educativa (alumnos, profesores, personal de administración y servicios y padres de alumnos). Considerando el Instituto como un lugar de encuentro y relación además de estudio y trabajo, fomentando la limpieza y el cuidado del mobiliario e instalaciones.

2.-
Evitar situaciones conflictivas entre alumnos o cuando se produzcan reconducirlas para evitar que perduren o se repitan. 

3.-
Fomentar el conocimiento de las normas de convivencia, así como el Reglamento de Régimen Interior como pautas a seguir para hacer más fácil la relación entre los miembros de la comunidad educativa.

4.-
Hacer que el alumnado valore la corrección y buenas maneras como formas de relación y los utilice en lugar de expresiones incorrectas y agresivas.

5.-
Enseñar a valorar y respetar a las personas por el mero hecho de serlo sin tener en cuenta otros aspectos como son su sexo, edad, condición, cualidades, etc.

Fomentar el respeto y la solidaridad hacia personas distintas por razón de sexo, edad, condición social, capacidad, etc., así como el sentido del espíritu crítico ante situaciones de injusticia o contrarias a las normas de convivencia más elementales.
6.-
Valorar la buena educación, la razón y la tolerancia para la resolución de las situaciones conflictivas. 

7.-
Potenciar la formación personal en valores y dotar al alumno de estrategias adecuadas para poder resolver situaciones creadas por grupos de presión que traten de alterar las normas de convivencia. 

8.-
Aprovechar cualquier necesidad de corrección –e incluso de castigo- para incidir en el mensaje educativo al caso, de modo que se considere, además, como una oportunidad formativa.

ACTIVIDADES PREVISTAS

PROGRAMA DE ALUMNOS/AS AYUDANTES:
Programa educativo coordinado desde el Equipo de convivencia del centro. Este programa se basa en la convicción de que los alumnos/as constituyen un potencial fundamental para conocer la realidad de los problemas de la convivencia escolar y trata de ayudar a mejorar dicha convivencia mediante la implicación de los compañeros/as del centro que habitualmente adoptan un papel agresivo o pasivo en los conflictos. Cada curso serán seleccionados dos alumnos/as ayudantes de cada grupo.

1.-ACCIÓN TUTORIAL:
Entendemos la acción tutorial como uno de los grandes recursos que nos permiten trabajar la convivencia en el centro; la entendemos de forma abierta en el sentido de incluir en ella los temas que se vean necesarios, sin  restricciones y también en el sentido de poder utilizar para la misma todos los recursos posibles (horarios, humanos, etc.).
La acción tutorial,  a su vez, es un recurso del equipo de convivencia ya que establece una relación concreta y fluida con el trabajo de tutorías. Las propuestas del equipo de convivencia se canalizan a través de las reuniones de tutores donde son valoradas y discutidas. Este es un camino de ida y vuelta de forma que en cualquier momento desde las tutorías se hacen propuestas a la comisión para que puedan ser asumidas por toda la comunidad si así se cree conveniente.
Se realiza a través de las sesiones semanales de coordinación (Jefatura de Estudios, orientación y tutores)


PLAN DE ACOGIDA


JORNADA DE CONVIVENCIA


ACTIVIDADES CULTURALES
Sin lugar a dudas, la mejora de la convivencia es el objetivo principal de todas las actividades culturales, deportivas y de ocio promovidas por la Comisión de Actividades Culturales del IES . Desde el comienzo de las actividades lectivas en los locales de la Calle Francia, en el curso 2001-2002, el equipo directivo del Centro, el departamento de extraescolares y un buen número de profesores del claustro se pusieron a trabajar con una premisa fundamental: la idea de que en el campo de la resolución de conflictos y la convivencia escolar las mejores estrategias de actuación son las preventivas; que la indisciplina, las faltas de respeto y las conductas contrarias a las normas de convivencia no se corrigen con un mayor número de partes de alteración de comportamiento, con sanciones más severas y con la incoación de expedientes generalizados. Las sanciones y los castigos son necesarios cuando no queda más remedio, cuando fracasan las estrategias diarias de prevención de conflictos, de fomento de la convivencia y de educación en valores de tolerancia, respeto y solidaridad.
Para ello se creó una comisión de actividades culturales, coordinada por la jefatura de estudios, encargada de diseñar una serie de propuestas que abarcaran todo el curso escolar y se consolidaran de un año a otro como una de las señas de identidad del Centro. En este sentido podemos hablar de actividades cotidianas, realizadas en el espacio horario de los recreos, y de actividades extraordinarias, que afectan a todo el Centro y tienen lugar en momentos determinados.

1.
Actividades cotidianas.

Se desarrollan de forma simultánea y complementaria durante todos los recreos del año, impulsadas por profesores voluntarios que se turnan en el control de los espacios y la supervisión de las actividades.
a.
Lectura y préstamos de libros en la biblioteca

b.
Sala de juegos de mesa, taller de ajedrez, cartas, etc.
c.
Sala de tenis de mesa

d.
Taller de percusión 

e.
Ensayos de coreografías 

f.
Campeonato interno de fútbol 

g.
Campeonato interno de baloncesto

2.
Actividades extraordinarias:

Se centran en tres momentos especiales que jalonan el calendario escolar, los tres finales de trimestre que anteceden a las vacaciones de navidad, semana santa y verano. El final del segundo trimestre es especial porque en esos días se sitúan las actividades de la semana cultural, tres o cuatro jornadas con una programación escolar alternativa de talleres, exposiciones, charlas, proyecciones, etc.

a.
Víspera de la Navidad (último día lectivo de diciembre).
b.
Semana cultural (tres últimos días lectivos previos a la semana santa).
c.
Vacaciones de verano (último día lectivo del curso).
Las conclusiones de la comisión de actividades culturales, compartidas por el equipo directivo, el departamento de extraescolares y la Asociación de Madres y Padres, que colabora activamente en todas las iniciativas propuestas, son muy satisfactorias. Las actividades realizadas fuera del currículo académico refuerzan la convivencia, previenen los conflictos entre alumnos, mejoran la relación de los profesores con los alumnos, acercan la vida del Centro al entorno del barrio y las familias y construyen señas de identidad propias. Un camino largo y fecundo que requiere empeño y voluntad por parte de los profesionales del Centro y la ayuda de la Administración educativa a través de una dotación adecuada de medios materiales y recursos humanos.

2.- 
Charlas específicas sobre temas concretos para mejorar la relación, como pueden ser: racismo, xenofobia, marginación, etc.

Se organizarán por el Departamento de Orientación, de acuerdo con los tutores de cada curso. Asimismo se organizarán “mesas redondas” con intervención de padres, alumnos, profesores y personas invitadas para tratar temas de actualidad relacionados con la convivencia.

3.- 
Charlas dirigidas a padres de alumnos sobre las relaciones con los jóvenes y “su mundo”. Se organizarán por la APA y el Centro. 

4.- 
Puntualmente se realizarán visitas a Centros específicos de acogida y de atención a personas con necesidades de apoyo por parte de la sociedad: los orfanatos, residencias de ancianos, hospitales, centros de acogida, CEIS, etc.

5.- 
Excursiones y actividades extraescolares para favorecer la convivencia entre alumnos.

6.- 
Campañas, o jornadas, de reflexión para examinar el estado físico del entorno más inmediato (aulas, pasillos, aseos) haciendo un análisis crítico de la  situación para que las personas responsables (Dirección y Administración educativa) tomen en caso necesario las medidas para mejorar las instalaciones del Centro.

Al final de curso se hará un análisis del estado de las instalaciones que se dará a conocer a la comunidad educativa.

Al propio tiempo se valorará la limpieza de las instalaciones y se procurará su mejora.

d.1) RECURSOS NECESARIOS:

aula alternativa: Es un recurso de atención a la diversidad, con una propuesta educativa concreta, válida para responder a las necesidades educativas de algunos alumnos que, por diferentes causas (desmotivación, absentismo,...), no por trastornos y problemas graves de conducta, no se adaptan a los contextos educativos ordinarios.


COORDINADOR/A DE CONVIVENCIA. EQUIPO DE CONVIVENCIA

El equipo de convivencia está trabajando para que nuestro Instituto sea un lugar para la educación en la convivencia. Creemos que para aprender a convivir es necesario no solamente que demos a nuestro alumnado una instrucción explícita sobre normas de convivencia sino que dicho aprendizaje va a tener mucho que ver con el modo en que en él se conviva. Comunicarse, cooperar, ser solidario, respetar las reglas es algo que, además de ser objeto de enseñanza, ha de constituir el entramado de nuestras vidas en esta Comunidad Educativa.

Objetivos:

Observar el clima de convivencia en el Instituto.


Analizar las situaciones de conflicto y buscar soluciones a las mismas.


Proponer actividades de  carácter preventivo tendentes a evitar conflictos.


Realizar actividades que fomenten la modificación de conductas contrarias a las normas de convivencia.


Canalizar iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para la mejora de la convivencia.


Fomentar las actividades cooperativas entre el alumnado. 


Proponer que se incida lo más posible en las tutorías en actividades tendentes al desarrollo de “habilidades sociales”


Apoyar a los Equipos de Mediación en Conflictos
Actividades:


Reunirnos una vez a la semana para: 


Recoger propuestas de los diferentes sectores de la comunidad educativa entorno a la mejora de la convivencia y buscar los medios para su puesta en práctica.


Llevar actividades para desarrollar en el plan de acción tutorial relativas a la mejora de la convivencia.


Establecer estrategias que agilicen la participación: buzones de sugerencias, murales con consignas, mensajes, normas....


Desarrollar las sugerencias recogidas en las actividades anteriores.

Participar en cursos de formación sobre el tema de la convivencia.
Recursos:


Fundamentalmente son de carácter humano, siendo las personas implicadas:


Este equipo se reúne una vez a la semana.
Marco físico de desarrollo: espacios y tiempos

-
Aportación económica para el pago de ponentes de las charlas.

-
Subvención para actividades extraescolares que favorezcan la convivencia.

-
Material audiovisual para proyectar a los alumnos y ser la base para debatir situaciones “tipo”.

Tenemos en cuenta que las relaciones se establecen más allá de la clase, por lo que creando un ambiente acogedor en todos los espacios y momentos ayudará a crear un buen clima de relación. El buen estado de las instalaciones y la colocación de determinados elementos (decorativos...), serán facilitadores de ciertas actividades y conductas positivas.

Relación con la comunidad:
-
Programa de Educación Sexual organizado por el Centro de Salud REA. Asociación Castellano Leonesa para la defensa de la Infancia y la Juventud
Metodología:
Se usará fundamentalmente la hora de tutoría para realizar estas actividades en las que se seguirá una metodología activa y motivadora, dejando que los alumnos intervengan y debatan los temas con orden, siendo el profesor tutor el moderador. 

Independientemente de lo anterior, todo el profesorado procurará favorecer las formas correctas de relación, llamando la atención, si fuese preciso, a los alumnos que se expresen incorrectamente y si la gravedad del tema lo aconseja pondrán los hechos en conocimiento de la Jefatura de Estudios.

Las actividades seguirán el orden y el ritmo señalado por el Plan de Acción Tutorial procurando no coincidir con épocas de acumulación de exámenes.

Se utilizarán las tardes y los recreos para realizar actividades extraescolares que fomenten la convivencia.

Espacios físicos y temporalización
Se utilizarán los espacios que sean necesarios en cada caso: aula, biblioteca, salón de actos u otras instalaciones del Centro.

Se procurará establecer locales e instalaciones para uso de alumnos especialmente cuando las condiciones climatológicas no aconsejen salir al exterior en los recreos.

El Plan se desarrollará a lo largo de todo el curso haciendo especial hincapié en los primeros meses de cada trimestre académico cuando la carga de ejercicios y exámenes es menor.

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA PREVENIR Y SOLVENTAR LAS ALTERACIONES DE COMPORTAMIENTO
Los procedimientos de actuación son los recogidos en el Reglamento de Régimen Interior y las Normas de Convivencia del Centro.

En todos los casos se dará prioridad a la acción correctora y educativa sobre la punitiva que se aplicará en los casos en que los anteriores no den los resultados deseados.

Se elaborará un plan de intervención en cada caso concreto con la intervención de profesor tutor, Jefatura de Estudios, Orientador, Profesor de Servicios a la Comunidad y con los propios padres del alumno.

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE POSIBLE INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE ALUMNOS
Para las situaciones de acoso e intimidación entre alumnos se seguirá el protocolo de actuación previsto por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

1.- PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES INMEDIATAS “CARÁCTER URGENTE”

1.1 
ACTUACIÓN: CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN. COMUNICACIÓN INICIAL

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento expreso, de una situación de intimidación o acoso sobre algún/a alumno/a o considere la existencia de indicios razonables, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de un profesor/a, del tutor/a del alumno/a, del Orientador/a del centro, en su caso, o del Equipo Directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación.
Este primer nivel de actuación corresponde, por tanto, a todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa.

1.2 
ACTUACIÓN: PUESTA EN CONOCIMIENTO DEL EQUIPO DIRECTIVO

El receptor de la información, de acuerdo con su nivel de responsabilidad y funciones sobre el alumno, trasladará esta información al Equipo Directivo, en caso de que no lo haya hecho según el apartado anterior.

El Equipo Directivo, con el asesoramiento del Orientador, en su caso, y del tutor del alumno, completará la información utilizando los medios y actuaciones adecuadas–indicadores de intimidación y acoso entre el alumnado-, todo ello de forma estrictamente confidencia. 

La urgencia de esta actuación no excluye la posibilidad, que será preciso valorar adecuadamente, de adoptar medidas de carácter disuasorio, en espacios y tiempos, en relación con la situación planteada.

1.3 
ACTUACIÓN: VALORACIÓN INICIAL. PRIMERAS MEDIDAS

El Equipo Directivo, con el asesoramiento del Orientador, en su caso, y el tutor del alumno, efectuará una primera valoración, con carácter urgente, acerca de la existencia, o no, de un caso de intimidación y acoso hacia un alumno, así como el inicio de las actuaciones que correspondan según la valoración realizada.

En todo caso, se confirme o no, la situación será comunicada a la familia del alumno.

Todas las actuaciones realizadas hasta el momento quedarán recogidas en un informe escrito que quedará depositado en la Jefatura de Estudios.

Las actuaciones posteriores se configuran en función de la existencia (PROCEDIMIENTO 2) o no (PROCEDIMIENTO 3) de un caso de intimidación y acoso entre alumnos.
2. PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES POSTERIORES EN CASO DE QUE SE CONFIRME LA EXISTENCIA DE COMPORTAMIENTOS DE INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE ALUMNOS
Coordinadas por el Equipo Directivo, con el apoyo del Orientador del Centro, en su caso, y el tutor del alumno. Las diferentes actuaciones pueden adoptar un  carácter simultáneo.
2.1 ACTUACIÓN: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE
Previa valoración y dirigidas a evitar la continuidad de la situación, entre ellas:

-
Medidas inmediatas de apoyo directo al alumno afectado (víctima del acoso/intimidación).

-
Revisión urgente de la utilización de espacios y tiempos del centro (mecanismos de control).

-
Aplicación del R.R.I. si se estima conveniente, teniendo en cuenta la posible repercusión sobre la víctima.

-
Según el caso, puesta en conocimiento y denuncia de la situación en las instancias correspondientes.

2.2 ACTUACIÓN: PUESTA EN CONOCIMIENTO. COMUNICACIÓN A:

- 
Las familias de los alumnos implicados (víctima y agresores). 

- 
La Comisión de Convivencia del centro.

-
Equipo de profesores del alumno y otros profesores relacionados

- 
Otro personal del centro, si se estima conveniente (por ej.: Conserjes).

- 
El Inspector del centro.

-  
Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales) (según valoración inicial).

2.3 ACTUACIÓN: APERTURA DE EXPEDIENTE
Participan el Equipo Directivo, Orientador, en su caso, y tutor, organizando su participación y presencia en las diferentes reuniones. La documentación quedará depositada en la Jefatura de Estudios y en el Departamento de Orientación, en su caso.

Estrategias e instrumentos facilitadotes de un pronóstico inicial (de forma simultánea a las actuaciones del apartado anterior).

2.3.1 Recogida de información de distintas fuentes:

a.
Documentación existente sobre los afectados. 

b.
Observación sistemática de los indicadores señalados: Espacios comunes del centro, en clase, en actividades complementarias y extraescolares. 

c.
Entrevistas y cuestionarios con: alumnos afectados (víctimas y agresores, incluye posibilidad de aplicación de pruebas sociométricas u otras), familias de de víctima y agresores, profesorado relacionado con el caso y con otros alumnos y personas, si se estima conveniente, por ser observadores directos o porque su relevancia en el centro permita la posibilidad de llevar a cabo actuaciones de apoyo a la víctima y de mediación en el caso. 

d.
Medios para efectuar denuncias y reclamaciones: Teléfono, e-mail de ayuda, web del centro, buzón de reclamaciones y comisión de convivencia u otras creadas al efecto.

2.3.2 Coordinación con instituciones y organismos externos (sanitarios, sociales, judiciales), si procede, que puedan aportar información sobre el caso.

2.3.3 Emisión de pronóstico inicial y líneas básicas de actuación (evaluación de necesidades y recursos).
a.
Reunión del equipo de profesores del grupo de alumno y de otros profesores afectados, con la participación del Jefe de Estudios y el Orientador, en su caso, para analizar la información obtenida, la posibilidad de recabar otra nueva y aportar ideas sobre las líneas básicas de actuación. 

b.
Establecimiento de un pronóstico inicial y de las líneas básicas de actuación que determinarán el diseño del plan de actuación. 

c.
Evaluación de necesidades y recursos: De los alumnos, de espacios y tiempos de riesgo, de posibles medidas y su adecuación a la situación, de recursos humanos y materiales disponibles y del reparto de responsabilidades.

2.4 ACTUACIÓN: PLAN DE ACTUACIÓN
Jefatura de Estudios coordina la confección del documento
CON LOS AFECTADOS DIRECTAMENTE
2.4.1 Actuaciones con los alumnos:

a. Con la víctima:

Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta. Programas y estrategias específicas de atención y apoyo social.

Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos).
b. Con el/los agresor/es.

Actuaciones en relación con la aplicación del Reglamento de Régimen Interior (Equipo Directivo) y teniendo en cuenta lo ya manifestado en el apartado 2.1.
Programas y estrategias específicas de modificación de conducta y ayuda personal.

Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos).
c. Con los compañeros más directos de los afectados

Actuaciones dirigidas a la sensibilización y el apoyo entre compañeros.

2.4.2. Actuaciones con las familias:

a.
Orientación sobre indicadores de  detección e intervención. Pautas de actuación.
b.
Información sobre posibles apoyos externos y otras actuaciones de carácter externo. 

c.
Seguimiento del caso y coordinación de actuaciones entre familia y centro.

2.4.3 Actuaciones con los profesores:

a.
Orientación  sobre  indicadores  de  detección  e  intervención  y  pautas  de actuación terapéutica.

CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA

2.4.4 ACTUACIONES EN EL CENTRO:

a. Con los alumnos. Dirigidas a:
- La sensibilización y prevención.

- La detección de posibles situaciones y el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la intimidación.

b. Con los profesores. Dirigidas a:
- La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones.

- La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la intimidación y la atención a sus familias.

c. Con las familias. Dirigidas a:
- La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones.

- La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la intimidación.

2.4.5 CON OTRAS ENTIDADES Y ORGANISMOS:

- Establecimiento de mecanismos de colaboración y actuación conjunta con otras entidades y organismos que intervengan en este campo, en los casos en que se estime necesario.

2.5 ACTUACIÓN: DESARROLLO, COORDINACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN

El desarrollo del Plan de actuación será coordinado por el Equipo Directivo, que proveerá los medios y recursos personales necesarios, con el asesoramiento y apoyo del orientador del centro y del tutor del alumno.
2.6 ACTUACIÓN: SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACTUACIÓN

2.6.1
Se mantendrán las reuniones individuales que se estimen necesarias con los alumnos afectados, así como con sus familias, valorando las medidas adoptadas y la modificación, en su caso.

2.6.2
Se considerará la posibilidad de aplicar cuestionarios de recogida de información.

2.6.3
La Comisión de Convivencia será informada, pudiendo ser requerida su intervención directa en las diferentes actuaciones.

2.6.4
El inspector del centro será informado, en todo momento, por el director, quedando constancia escrita de todas las actuaciones desarrolladas.

2.6.5
Al cierre del caso, quedan en funcionamiento las actuaciones contenidas en el apartado 2.4.4 y 2.4.5

2.6.6
La transmisión de información acerca de las actuaciones desarrolladas, en caso de traslado de algún o alguno de los alumnos afectados, estará sujeta a las normas de obligatoria confidencialidad y de apoyo a la normalización de la escolaridad de los alumnos.

3.
PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES POSTERIORES EN CASO DE QUE NO SE
CONFIRME LA EXISTENCIA DE COMPORTAMIENTOS DE INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE ALUMNOS
Coordinadas por el Equipo Directivo, con el apoyo del orientador del centro, en su caso, y el tutor del alumno. Las diferentes actuaciones pueden adoptar un carácter simultáneo.
3.1 ACTUACIÓN: COMUNICACIÓN A:

a.
La familia del alumno afectado 

b.
Equipo de profesores del alumno y otros profesores afectados, si se estima conveniente. 

c.
Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales, si se ha informado con anterioridad de la existencia de indicios).

En los casos a y b la actuación la lleva a cabo el tutor con el apoyo del Orientador, en su caso, y del Jefe de Estudios, si se estima conveniente.

Deben aportarse orientaciones referidas al maltrato entre iguales, tanto a la familia como a los profesores y, en el caso de la familia, información de posibles apoyos externos –servicios sociales y/o sanitarios-, de todo ello quedará constancia por escrito.

3.2 ACTUACIÓN: ACTUACIONES CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA

- Actuaciones desarrolladas en los apartados 2.4.4. y 2.4.5

MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
El Plan se difundirá a principios de curso entre todos los miembros de la comunidad educativa:

Profesores a través de disposición de copias de este documento

Alumnos a través de los profesores tutores.

Padres de alumnos a través de APA, representantes en el Consejo Escolar y circulares de la dirección.

- Seguimiento
La Comisión de Convivencia trimestralmente hará un seguimiento del desarrollo del Plan de Convivencia

- Evaluación y propuestas de mejora
Al final de curso la Comisión de convivencia, con las aportaciones de los sectores responsables en la misma, hará una evaluación de la aplicación del Plan de Convivencia, proponiendo modificaciones y mejoras al mismo.
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